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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de julio de 1952 por la que 

se  re su e lv e  e l re cu rso  d e  a g ra v io s  
promovido por don Joaquín Villasclaras 
C abalín  contra acuerdo del C onsejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
m ejora de pensión de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,^ 
con fecha 17 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Joaquín Villasclaras Cábalín, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo d? Justicia Mili
tar de 13 de julio de 1951 que le denegó 
su petición de mejora de pensión de re
tiro; y

Resultando que ei Consejo Supremo de 
Justicia Militar asignó al interesado, por 
acuerdo de 26 de junio de 1945. una pen
sión mensual de retiro de 235.62 pesetas, 
equivalentes al 65 por 100 del sueldo re
gulador; v que el Señor Villasclaras so
licitó en 30 de abril de 1950 que, previo 
el abono del tiempó permanecido en zona 
roja, al que se creía con derecho, al am
para de la Orden de 30 de junio d r  1948 
por/ haber sido absuelto con toda clase 
d^  pronunciamientos favorables en el ex
pediente que se le instruyó para depurar 
su actuación en dicha zona, le fuera in
crementada la cuantía de su pensión de 
retiro; • ''

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
separándose del informe favorable emi
tido por el Fiscal Militar acordó él 13 de i 
Julio de 1951 denegar la referida petición 
«por no proceder el abono del tiempo 
servido en filas en zona roja por pre* 
ceptuarlo así explícitamente el artículo 
octávo del Decreto de 11 de enero de 1943»;

Resultando que, contra dicho acuerdo, 
interpuso el interesado dentro de plazo 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en ambos recursos 
en su primitiva petición y alegando que, 
a su jtiicio, no le era aplicable el De
creto de 11 de enero de 1943, citado en 
el acuerdo impugnado, ya que dicha dis
posición se limitaba únicamente a dictar 
normas'-para acogerse al régimen de de
rechos pasivos máximos, y que, por el 
contrario. consideraba1 infringida la Orden 
ministerial de 80 de junio de 1948, en 
cuyo campo de aplicación se creía com
prendido;

R esu ltado que la Sala de Gobierno * 
del Cópséjo Supremo de Justicia Militar 
desestimó expresamente el recurso de re
posición por entender que no se apunta
ban nuevos hechos por el recurrente ni se 
invocaban disposiciones que no hubieran 
sido tenidas en cuenta en la acordada 
recurrida;

Vistos las disposiciones citadas y las 
demás dé pertinente aplicación: los acuer
dos deí Consejo de Ministros de 2 de " 
enero de 1950, resolutorios de los recur
sos de agravios interpuestos por don En
rique Thous González y don Salvador 
Navarro Fernández (publicados el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 y 
13 de*-enero de 1950. respectivamente);

Considerando que la única cuestión sus
citada >n el presente recurso de agravios 
se reduce a determinar si el recurrente

tiene o n o  derecho a que se le abone el 
tiempo permanecido en zona roja y sir
viendo fOi las filas del ejército rojo, a 
efectos de mejora de la pensión de retiro 
que actualmente tiene asignada;

Considerando que dicha cuestión ha 
side va oojeto de una reiterada juris
prudencia ^laborada por esta jurisdicción 
de agravios (acuerdos del "Consejo de Mi
nistros citados» que ha interpretado la 
Orden ministerial de 30 de junio de 1948 
en el sentido de que en ningún caso pro
cede el abono del tiempo permanecido 
en zona roja a quienes, como el recurren
te, prestaron servicios efectivos integra
dos en el ejército rojo;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios carece, por 
lo tanto, de todo fundamento jurídico y 
debe, por ende, ser desestimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor .el Consejo dé Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FÍCU L DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a l , interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de julio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Mariano Gómez 
Pozas contra Orden del Ministerio del 
Ejército de  14 de diciembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Mariano Gómez Pozas contra 
Orden del Ministerio del Ejército de 14 
de diciembre de 1950 por la que se le 
deniega solicitud presentada en súplica 
de que se le concediera la antigüedad 
inicial en sus empleos sucesivos de Sar
gento y Brigada; y

Resultando que en fecha 3 de diciem
bre de 1936 fué ascendido el actual re
currente al empleo de Sargento por Or
den de la Secretaría de. Guerra en pro
puesta extraordinaria por elección, previa ' 
declaración de antitud acordada por la 
Junta de exámenes del Batallón de Za
padores de la Séptima División, a la que 
por entonces pertenecía el interesado, ex
tremo éste que aparece • comprobarlo en 
el expediente mediante copia legalizada 
del acta de exámenes y de la Orden de 
ascenso a Sargento;

Resultando que por comunicación de 3 
de junio de 1941 le fué confirmado al 
actual recurrente el empleo concedido con 
anterioridad, señalándosele la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937 eh el empleo de 
Sargento, obrando a s im ta o  en este expe
diente copia legalizada de la Orden de 
confirmación del ascenso y señalamiento 

( de antigüedad de Sargento, siéndole de
negada . esta antigüedad por Orden mi
nisterial de 25 de enero de 1643;

Resultando que por Orden ministerial ¡ 
de 20 de. febrero de 1943 fué ascendido I

el recurrente al empleo de Brigada con 
antigüedad de 29 de enero de 1943;

Resultando que el recurrente salió re
lacionado nonr.nalmente por Orden de 4 
de enero de 1945 como comprendido en 
los cursos de perfeccionamiento precep
tuados por la Orden de 28 de enero ae 
1944 en su artículo cuarto, declarándose 
en la mentada Orden que aispuso los 
cursos de perfeccionamiento que éstos 
afectaban a los Suboficiales comprendi
dos en la relación que se adjuntaba como 
afectados por la norma de la Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1944:

Resultando que la referida norma cuar
ta de la Oraen ministerial dé 28 de ene
ro de 1944 establecía que los cursos de 
perfeccionamiento implicarían como con
secuencia el escalafonamiento de los Sub
oficiales que los siguieran con antigüedad 
en 1 de abril de 1939;

Resultanao que por Orden de 13 de 
julio de 1950 ri<D. O.» núm. 44) se pu
blicó el escalafón de estos Suboficiales, 
asignándosele al actual recurrente la an
tigüedad de 1 de abril de 1939. como 
comprendido en la calendada norma cuar
ta de la Orden ministerial de 28 de ene
ro de 1944;

Resultando que en 20 de julio de 1950 
elevó instancia el interesado al Ministe
rio del Ejército, en súplica de rectifica
ción de la antigüedad que se le había 
asignado en el escalafón publicado por 
Orden ministerial de 13 de julio de 1950, 
siéndole denegada la solicitud, por lo que 
el interesado recurrió en* reposición en 
27 de noviembre de 1950, y estimándolo 
denegado a virtud del principio del silen
cio administrativo interpuso en 22 de 
enero de 1951 el presente recurso de 
agravios;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que la Orden que en él 
presente recurso de agravios se impugna 
es mera reproducción o confirmación de 
la ae 12 de enero de 1945, pues una y 
otra vienen a establecer idéntica decisión, 
representada por la rectificación de la 
antigüedad asignada al recurrente, por 
quien, aparecida la primera de ellas, se 
dejaron transcurrir estérilmente los pla
zos para recurrir en reposición y en agra- 
vos, promoviendo, en cambio, itn escrito 
que sólo produjo una segunda Orden mi
nisterial, reiteración de la aparecida en 
primer luear, contra la aue no oabe al
zarse en agravios, conforme a la doctri
na, sentada por esta jurisdicción en nu
merosísimos acuerdos de que no soh re
curribles las resoluciones que reproduz
can o reiteren otras anteriores y consen-. 
tidas;

Considerando que el precedente razona
miento fuerza a declarar improcedente el 
presente recurso de agravios e impide en
trar a conocer del fondo de las cuestiones 
de fondo planteadas por el mismo.

De conformidad con el dictamen emi
tió oor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo qu* de orden d» Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL* DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esria Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de septiembre de 1952 por 

la que se resuelve el concurso anuncia
do por Orden de 29 de agosto de 1952 
para la provisión de l as Forensías de 
los Juzgados de Instrucción que se in
dican:

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la resolución del concurso anun
ciado por Orden de 29 de agesto de 1952.

sobre provisión de Forensías va.cantes, y 
de conformidad cop lo dispuesto en ios 
artículos 17 y 22 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Fcreh-es, 
de 17 de julio de 1947. y 24 y 43 del Re
glamento para su aplicación, de '14 de 
mayo de 1948, este Ministerio acuerda:

1.° Nombrar para las Forensias que se 
indican a los Médicos Forenses que a 
continuación se relacionan, por ser los 
que, reuniendo las condiciones legales, os
tentan derecho’ preferente para servir
las.

NOMBRE Y APELLIDOS Destino actual Forensías para las que 
se les nombra

D. Miguel Oliveros Alvarez ..................

D. Lorenzo Partearroyo Herrero ......
D. Julio Gustavo García Fernández... 
D. Esmeraldino Víctor García Vega ...
D José Zaragoxi Moliner ......................
D. Antonio Peña García ................ ^...

Excedente voluntario..

Excedente voluntario..
Padrón .........................
La Cañiza ....................
Yeste .........................
Vendrell .......................

San Sebastián de la 
Gomera.

Arévalo.
Celanova.
Sepúlveda
Gandesa.
Marios.

2.° Declarar desierto el _ concurso por 
falta de solicitantes en cuánto ee refiere 
a las Forensías de Berja, Borjas Blan
cas. Laguardia y Puebla de Sanabna, v 
conforme con lo dispuesto en el artícu
lo 10 del Reglamento citado incremen
tar con ellas el grupo correspondiente a 
oposición.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de" 1952.

P. D., R. Oreja.

limo. Sr Director general, de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 

la que se suprime la vacante de Jefe 
de la Sección de Epidemiología anun
ciada a concurso por Orden de 31 de 
junio  último. 

limo. S r .: Por Orden de 31 de julio 
último, publicada en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de. agosto si
guiente, se convocó concurso de traslado 
entre Jefes de Sección de Institutos Pro
vinciales oe Sanidad, para proveer di
versas vacantes de dicha naturaleza exp
íenles en la fecha, figurando entre ellas 
la Jefatura de la Sección de Epidemio
logía del Instituto de Madrid. Pero ca
reciendo en la actualidad de dotación pre
supueste ria dicha vacante en el corres
pondiente Presupuesto provincial procede 
en su consecuencia suprimir la .citada 
vacante en el concurso de que se trata.

Y en su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con. lo propuesto por esa 
Dirección General, ha teñido a bien dis
poner que eh la Orden de 31 de julio 
ultimo, por la que se convocaba concur
só de traslado entre Jefes de Sección de 
Institutos Provinciales de Sanidad para 
proveer diversas vacantes de Jefaturas 
de Sección en los Institutos Provinciales 
que se mencionaban, quedo suprimida la 
Pláza de Jefe de la Sección de Epidemio
logía del. Instituto Provincial de Sanidad 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y derñás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años.
. Madrid, 2$ de septiembre de 1952*— 
P. D.,r Pedro F. Valladares.

V

lim o 3r. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL
ORDEN de 15 de agosto de 1952 por la 

que se nombra Jefe del Servicio Nacio
nal de Información Documental y Bi
bliográfica y Vocales la Comisión 
Asesora del mismo a los señores que 
se relacionan.
limo. Sr.: En cumplimento de lo dis

puesto en el artículo segundo del Decre
to de 27 de junio último, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16 de julio,

.Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a V. I. Jefe del Servicio de Infor
mación Documental y Bibliográfica y Pre
sidente de la Comisión Asesora de dicho 
Servicio.

Asimismo ha tenido a bien nombrar 
Vocales de la citada Comisión Asesora 
a los señores siguientes, en razón de los 
cargos que desempeñan:

Don Enrique Sánchez Reyes, Inspector 
general de Bibliotecas.

Don Miguel Bordonáu Mas, Inspector 
general de Archivos.

Don Benito Fuentes Isla, Director del 
Archivo Histórico Nacional.

Don Jesús E. Martínez Ferrando, Di
rector del Archivo de la Corona de Aragón.
' Don Ricarda Magdaleno Redondo, Di
rector dél Archivo General de Simancas.

Don José María de la Peña y de la 
Cámara, Director interino del Archivo 
General de Indias.

Don Luis Morales Oliver, Director de 
la Biblioteca Nacional.

Don. Jávier Lasso de la Vega, Director 
de la Biblioteca Universitaria de Madrid.
• Don Felipe Matéu Llopis. Director de 

la Biblioteca Central1 de la Diputación de 
Barceloná. .

Doña Matilde López Serrano, Director 
de la Biblioteca del Palacio Nacional - 

Lp que digo a V. I. para su conocimien
to y demás ef1ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr... Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de agosto de 1952 por 
la que se nombra Jefe del Servicio Na
cional de Lectura al Director general 
de Archivos  y Bibliotecas.

limo. Sr.: Eh aplicación de lo dispues- « 
to en el artículo sexto del Decreto de 4 
de julio del corriente año (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 11 de agos
to) por el qiie se aprueba el Reglamento 
del Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bi¿n nom
brar a V. I., como Director general de 
Archivos y Bibliotecas, Jefe del Servicio 
Nacional de Lectura, con todos los 'de
rechos inherentes al expresado Cargo.

Lo que digo a V. I.* para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos añps. 
Madrid, 25 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 27 de agosto de 1952 por la 
que se rectifica la de 12 de abril so
bre la Presidencia del Jurado del Con
curso de Centros Coordinadores de Bi
bliotecas.

limo. Sr.: Vista la renuncia * que por 
incompatibilidad ha presentado don En
rique Sánchez Reyes del cargo de Pre
sidente del Jurado' nombrado por Orden 
ministerial de 8 del pasado mes de julio 
para premiar al Centro Coordinador de 
Bibliotecas que mejor labor haya .reali
zado dui^nte el año 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Aceptar la renuncia de don 
Enrique Sánchez Reyes a la Presidencia 
del Jurado del concurso, anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de abril, para Centros Coordina
dores de Bibliotecas.

Segundo.—Nombrar Presidente - de di
cho jurado a don Felipe Matéu Llópis, 
Director de la Biblioteca Central de  la 
Diputación de Barcelona, y Vocal a don 
Federico Navarro Franco, Director del 
Archivo del Palacio Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 27 de agosto de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Srr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 
la que se amplían al segundo curso las 
tareas docentes que se realizan en los 
Centros de Enseñanza Media y profe
sional de Archidona, Daimiel, Huércal-
Overa, Laguardia, Miranda de Ebro, 

 Sanlúcar de Barrameda y Villablino. 

limos. Sres.: Usando de la facultad 
conferida por el artículo cuarto del De
creto que autorizó la creación de cada 
uno de los Centros de Enseñanza Media 
y Profesional que más adelante se de
tallan,

Este Mihisterio ha resuelto ampliar al 
segunda curso las tareas docentes que se 
realizan, en los ' Centros de ̂ Enseñanza 
Media y Profesional de Archidona, Dai
miel, Huércal-Overa, Laguardia, Miranda 
de Ebro, Sanlúcar de Barrámeda y Vi- 
llablino.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral
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ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 
lo que se amplían al tercer curso las 
tareas docentes que se realizan en los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Alcañiz,. Alcira, Almendralejo, 
Barbastro, Cangas de Onis, Ecija, Fela
nitx, Gandía, Guía de Gran Canaria, 
Medina del Campo, Santoña, Tarazona, 
Trujillo, Túy y Villafranca del Pana
des.

limos. Sres.: Usando de la facultad 
conferida por el artículo cuarto del De
creto que autorizó la creación de cada 
uno de los Centros de Enseñanza Media 
y. Procesional que más adelante se de
tallan,

Este Ministerio ha resuelto ampliar al 
tercer curso las tareas docentes que se 
realizan en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Alcañiz, Alcira, 
Almendralejo, Barbastro, Cangas de Onís, 
Ecija, Pelanitx, Gandía, Guía de Gran 
Canaria. Medina del Camoo, Santoña, 
Tarazoia, Trujillo, T 'y  y Villa franca del' 
Panadés.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre do 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Director generál de Ense

ñanza Laboral y Subsecretario-Presiden
te del Patronato Nacional,, de Ense
ñanza. Media y Profesional.

ORDEN de 11 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra Vocal representante 
del Ministerio de Agricultura en el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
Profesional de Jaén a don Julio Alon
so Merás.

, 'limos. Sres.: Vista la propuesta del re
presentante del Ministerio de Agricultura 
en el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Julio Alonso Merás Vocal represen-, 
tante del citado Departamento en el Pa
tronato Provincial de estas Enseñanzas ~n 
Jaén. /

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. H. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me- 
di^ y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media 
Profesional de Córdoba a don Rafael 
de la Hoz Arderius.

limo. Sr.: Vista la propuesta que eleva 
e l , Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Córdoba y una 
vez oído el Colegio Oficial de Arquitectos 
respectivo,

Este Ministerio,. de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 20 de marzo 
de 1952, ha resuelto nombrar Arquitecto 
asesor de Construcciones Laborales, en el 
expresado Patronato a don Rafael de la 
Hoz Arderius.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

, limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra Vocal representante 
del Ministerio de Trabajo en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Jaén a don Ricardo de 
Villegas Herrera.

limo. Sr.: Vista la propuesta del repre
sentare dél Ministerio de Trabajo eñ el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Ricardo de Villegas Herrera Vocal 
representante del citado Departamento en 
el Patronato Provincial de estas Ense
ñanzas de Jaén. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 dé septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

Rectificación de errores materiales pro
ducidos en la publicación de la Orden 
ministerial de 17 de septiembre de 1952 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 27), sobre concurso de méritos para 
provisión de Escuelas rurales.

Página 4414.—Provincia de Lugo. Dice: 
Villaverdemuros, Ayuntamiento Cervan
tes, mixta. Debe decir: Villardemuros, 
Ayuntamiento Cervantes, mixta.

Página 4415.—Provincia de Orense ter
mina en Vila, Ayuntamiento Calves de 
Randín; Provincia de Oviedo comienza 
en Acio, Ayuntamiento Cangas del Nar- 
cea, mixta.

Rectificación, de errores materiales pro
ducidos en la publicación de la Orden 
ministerial de 17 de septiembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 26), sobre convocatoria de oposicio
nes a ingreso en el Magisterio Nacional.

•Página 4380.—En el número 3.° Dice: 
«...hasta las diecinueve horas del día .26 
de octubre de 1952, les aspirantes pre
sentarán sus solicitudes...» Debe decir: 
«... hasta las diecinueve horas del día 27 
de octubre de 1952; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes...»

Página 4380.—En el apartado 1) del 
número 3.° Dicé: «Cinco pesetas por for
mación de expediente.» Debe decir: «Diez 
pesetas por formación de expediente.»

. Página 4382. — Provincia de Ciudad 
Real. Dice: «Plazas para hijos o huérfa
nos del Magisterio Nacional... 10.» Debe 
decir: «Plazas para hijos o huérfanos del 
Magisterio Nacional... 9.»

Página 4382.—Provincia de Córdoba: 
Dice: «Plazas para hijos o huérfanos del 
Magisterio Nacipnal... 10.» Debe decir: 
«Plazas para hijos o huérfanos del Ma
gisterio Nacional... 9.»

Página 4383.—Entre las provincias de 
Córdoba y Cuenca debe figurar: «Provin
cia de La Coruña.—Plazas para hijos o 
huérfanos del Magisterio Nacional..: 10.»

Página 4387.—Provincia de Albacete. 
Dice: «Opositoras con plaza, 14: ídem su
pernumerarias, 15.» Debe decir: «Oposi
toras con plaza, 14; ídem supernumera
rias, 5.»

Página 4391.—Provincia de La Coruña. 
Dice: 25 por 100 conforme artículo 3.° Es
tatuto, para supernumerarias'qu^ hah do 
quedar en expectación de destino, 3.» 
Debe decir: «4.»

Página 4392.—Provincia de Lugo. De
bajo de Aldesende debe figurar: «Alón- 
quiña, Ayuntamiento Fonsagrada. Mixta.»

Página 4397.—Provincia de Soria. Dice: 
«25 por 100 conforme artículo 3.° Esta
tuto, para supernumerarias que han de 
quedar en expectación de destino... 3:» 
Debe decir: «5.»
' Página 4398.—Provincia de Zaragozg. 
Dice: «Talamantes, Ayuntamiento Tras- 
obares, unitaria.» Debe decir: «Talaman
tes, Ayuntamiento Talamantes, unitaria.»

Página 4398.—Provincia de Zaragoza. 
Dice: «Trasoñares, Ayuntamiento Tala
mantes. unitaria núm. 2.» Debe decir: 
«Trasobares, Ayuntamiento Trasoñares, 
unitaria núm. 2.».

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Servicio financiero del Empréstito del

Majzén del Protectorado Español en Ma
rruecos, amortizable 4 por 100, 1946

Aviso sobre el resultado del séptimo sor
teo de amortización de títulos del cita
do Empréstito, verificado ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Manuel Amorós Gozálbez el día 25 de 
septiembre de 1952.

SERIE -UNICA: ciento diecinueve, títulos.

Números: '

2.748 47.253 • 82.424 127,358 173.126 213.645
8,730 50.370 86640 132.813 • 176,817 216.820
8.955 50.889 86.151 133.031 17,9.462 220.825

13.004. 51.201 89.155 133.650 - 180.522 222.453
. 15.006 54.138 89.998 , 135.639 184.165 226.009
20.737 54.372 93.657 135.840 188.147 227.795
23.250 64.890 94.829 ’ 135.955 188.760 230.824
23.639 57.137 96.204 136.738 189.865 230.900
23.855 57.558 . 99.655 140:925 191.320 • -•231.120
26.231 57.890 102.226 143.343 191.851, 234.850
29.344 60.008 105.742 146.620 ' 194.537 . 234.905
30.242 -  63.132 108.716 147.652 200.821- • 237.760
31.651 64.522 110.921 150.008 ' 201.542 - 244.955
31.892 67.643 111.112 154.723 202.427 248.714
35.433 68.437 .115.333 158.245 204.918 256.209
37.758 70.521 116.880 162.337 205.354 - 257.752
40.429 74.259 120.149 163.128 205.755 257.801
40.631 77.645 123.023 166.324 208.731 259.143'
41.746 77.841 124.421 167.850 209.359 - 259,876
44.134 81.254 126.275 ,172.127 212.733

El reembolso de estos títulos se efec tuará a partir del I.q de octubre próximo. 
Madrid, 26 de septiembre de 1952.—El Director  general, José Díaz de Villegas.
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo Técni co-administrativo de esta Subsecretaría 

Ttahscribiendo la lista definitiva de los opositores admitidos, con expresión de su 
clasificación en los grupos previstos por la Ley de 17 de julio de 1947. 

A p e l l i d o s Nombre Grupo

1. Bocéta Martín ........*...............................................
2. Casado Cresoo ........................................................
3. Martínez Alonso ....................................................
4 Navarrete y Ruiz de Huidobro ......................
5. Pérez Martínez1 .......................................................
6. Portillo y Diez de Sollano ...... ................ ..........
7. Vila Carretero .................. ......................................

Antonio ............
José .María .....
Joaquín ............
Luis María .... 
José Ignacio ...
Callos .............
María del Pilar

Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Hijo de Caído. 
Libre.
Idem.

A tenor de lo que dispone la Base se
gunda de l*a Orden de convocatoria de 
8 de mayo del año en curso (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), los in
teresados que se consideren perjudicados 
por exclusión o inclusión en Grupo dis
tinto del pretendido, podrán recurrir 
ante éste Tribunal *n el término de cin
co días, justificando debidamente fun
damento de su reclamación.

El día 1S de octubre próximo, a las 
doce horas de la mañana, en el palacio 
de la Presidencia del Gobierno, se veri
ficará el sorteo para determinar el or
den de actuación de los opositores en el 
primer ejercicio A dicho actip podrán 
asistir, les expresados* opositores. 

v Mádrid. 29 de septiembre de 1952.— 
El Secretario, Antonio Fernández.—-Visto 
bueno, el Presidente, Juan Bohigas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

 y Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncio de anulación de siete billetes de 
la Lotería Naciondl, correspondientes al 
sorteo dé la Cruz Roja que ha de cele
brarse el próximo dia 4 de octubre.

Habiendo sido sustraídos de la Admi
nistración de Loterías número 56 de esta 
capital, a donde fueron remitidos para su 
venta los siete billetes de la Lotería' Na
cional, cuya relación es como sigue:. De
1.» serie: cinco billetes, números 5881. 
5992, 6445, 10353 y 10595; de 2.a serie: 
dos billetes, números 33214 y 33217, todos 
ellos correspondientes al sorteo de la Cru2 
Roja, que se ha de celebrar el próximo 
día '.4 de octubre; este Centro directivo 
hace saber por el presente anuncio que, 
por acuerdo de esta fecha y de confor
midad con lo que determina la regla 3.a 
del artículo 10 de la vigente Instrucción 
del Ramo, de 25 de febrero de 1893, que- 
dan nulos y, por tanto,, sin ningún valor 
a los efectos dé cualquier premio que pu
diera corresponderles ,a los indicados bi
lletes en el expresado sorteo, quedando 
de cuenta del Estado, .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo aprobar la permuta de car
go entre don Lamberto Daniel Pavía 
Andréu actual Secretario del Ayunta
miento, de Fanzara (Castellón)  y don 
Miguel Santafé Villanueva, Secretario 
del Ayuntamiento de Trasmacastiel (Te
ruel).
Visto el expediente promovido por don 

Lamberto Daniel Pavía Andréu, Secreta

rio del Ayuntamiento de Fanzara (Cas
tellón), y don M guel Santafé Villanue- 
va, Secretario del Ayuntamiento de Tras- 
mácastiel (Teruel), a fin de permutar los 
referidos cargos que desempeñan actual
mente; '  ' .

Resultando: 1.° Que los Secretarios de 
los Ayuntamientos de Fanzara (Castellón) 
y Trasmacastiel (Teruel), pertenecen a 
la misma d a se  por tener ambos menos 
de 1.001 y más de 499 habitantes.

2.° Que los Secretarios permutantes 
pertenecen a la tercera categoría y ál 
mismo grupo, no habiendo cumplido los 
sesenta años de edad.

3.° Qué el Ayuntamiento de Fanzara, 
en su sesión celebrada el día 17 de agosto - 
del presente año, y el de Tramacastiel, 
en sesión de 30 de igual mes, han acorda
do prestar su conformidad ,a la permuta 
solicitada;

Vistos los artículos 98 y 113 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, de 30 de mayo de 1952;

Considerando que por ser este Centro 
competente para ello ¡y por concurrir las 
condiciones previstas en el citado artícu
lo 98 del Reglamento de Funcionarios ex
presado, es procedente la aprobación de 
la permuta solicitada,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la permuta de cargo entre don i 
Lamberto Daniel Pavía Andréu; actual 
Secretario del Ayuntamiento de Fanzara 
(Castellón), y don Miguel santafé Villa- 
nueva, Secretario del Ayuntamiento de 
Trasmacastiel (Teruel). ^

Madrid. 22 de septiembre de 1952.—El 
Director general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe relación 

de aspirantes presentados al concurso- 
oposición convocado en 30 de junio de 
1952 para proveer tres plazas de Médi
cos Ayudantes para los Servicios del 
Pabellón de Poliomielitis del Hospital 
del Niño Jesús. afecto a la Dirección 
General de Sanidad, y estado en que 
se encuentran sus documentaciones.

1. Antona de * Ha Calle, don Felipe.— 
Completa. ■

2 Aracil Muñoz, don Luis.—Completa.
Z. Astudillo - Menénde2, don Ramón.— 

Completa.
4. Carranceja Rodríguez, d<?n Manuel. 

Falta toda la documentación y 
abonar derechos. .

5 Crespo Santillána, don Angel.—Fal
ta certificado de buena conducta,.

6., Domínguez Carmona, don Manuel.— 
Completa. _

7 Elordi Calleja, don Carlos. — Falta 
toda la documentación y abonar 
derechos .

8. Esteban Múgica, don Bernardo.—
Completa.

9. Fernández Solano, don Enrique. —
Completa.

10 Gómez Crespo, don Godofredo. — 
Falta partida nacimiento, título 
Licenciado o Doctor en Medicina, 
certificado negativo penales, certi

ficado de buena conducta y abo
nar derechos.

.11. López Quiles, don Julio.—Completa»
12. Lozana Abeo, don Manuel—Falta de

claración jurada.
13. Martín Sanz, don Luis.—Falta toda

la documentación.
14. Martínez'Jaraíz, don Jacinto.—Falta

toda la documentación
15. Merayo Magdalena, don Feliciano.—

Completa.
16. Moral Torres, don Juan.—Falta toda

la documeñtadión y abonar dere
chos

17. Olaizola Sarriá, don Bibiano.—Com
pleta. . * ,

18. Otemín Gil, don José.—Completa.
19. Quintana Ferguson, don José Luis

de la.—Completa.
20. Quintana Montero, don Alfredo.—

Faltan certificado negativo de an
tecedentes penales, certificado de 
blena conducta y abonar derechos.

21. Secades Saiz, don Julián.—Completa.
22. Vaauero González, don Francisco.—

Completa.
Los aspirantes a quienes falte comple

tar la documentación o abonar derechos 
dispondrán de un plazo de diez días há
biles para efectuarlo, contados a partir 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que
dando eliminado todo aspirante que den
tro del plazo marcado no lo realice e n ' 
debida forma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de ' 1952.—El 
Director general, José A. Palanca,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carretelas 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales aplicables a 
los meses de julio y agosto de 1952.

\

Vistas las Ordenés ministeriales de 30 
de' julio y 23 de septiembre últimos por 
las que se determinan los índices de re
visión de precies para los meses de julio 
y agosto del corriente año,

Esta Dirección General, previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los índices de re
visión de precios ''para- las* unidades de 
obra en fas de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales aplica
bles en la revisión de los mismos paña 
los expresados meses de julio y agosto, 
serán los dipuestos para el mes de junio, 
anterior por Circular de esta Dirección 
General de 29 de julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
agosto último).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Manuel M. Arrillaga.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 
dependientes de esta Dirección .General.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

 Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona.

Excmo. y Magco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de adaptación y ampliación del 
Laboratorio de Química Física de la. Fa-
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cuitad de Ciencia!? de la Universidad de 
Barcelona, formulado por el Arquitecto 
don José Domenech;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 280.265,97 pe
setas; pluses por carestía de vida y car- 

,gas familiares, 23.494,62 pesetas; honora
rios por formación del proyecto y direc
ción de la obra, tarifa primera, grupo 
quinto, 6 por 100 descontado el 50 por Í00 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 8.407,97 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 80 por 100 de la cantidad, 
anterior, 2.522,39 pesetas. Total, pese
tas 314.690,95; ' '

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, a 
tenor' de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908; I ' 1

Considerando que, acogiéndose a lo que 
determina el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936. que deja en suspenso el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad, 
de 1 dp julio de 1911, referente a subastas 
y concursos, deben realizarse dichas obras 
por* el sistema de administración, tenien
do en cuenta lo avanzado del año econó
mico en la índole de los trabajos que han 
de realizarse, autorizándose a la Junta 
de Obras dp la Universidad para aue si lo 
cree conveniente realice las contratas par
ciales para la ejecución de las obras; ' 

Considerando que son necesarias y ur
gentes;

Considerando que en 24 y 26 de septiem
bre del corriente año la Sección de Con
tabilidad . y la Intervención General de 
la Administración del Estado han tomado 
ra2ón ; del gasto y fiscalizado el mismo, 
resoectivamepte,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del Proyecto de aUo se trata por el 
total importe de 314.690,65 pesetas, que 
se abonarán con cargo al 10 por- 100 qüe 
para reparaciones y conservación de, edi
ficios se ha consignado en él presupuesto 
de la* Junta de Obras con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero, subconcépto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, cuya suma deberá librar
se a favor del Administrador de la Junta 

' de Obras de aquella Universidad, y qüe 
se realicen por el sistema de administra
ción. autori2ádose a la repetida Junta dé 
Obras pata que* si lo cree conveniente 
realice laá contratas parciales necesarias 
para el buen desarrollo de 1*? mismas.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministró traslado a 
V. E. para ¡áu conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1952.V-E1 

Director general. J. Pérez Villanueva.
Excmo. , y Mageo. Sr. Rector de la Uni

versidad de Barcelona.

Aprobando expediente de obras de refor
ma y adaptación del edificio adquirido 
por la Universidad de Barcelona para 
Colegio Mayor «San Jorge».

Excmo y Mágico. Sr. : rVisto el proyecto 
de obras de reforma y adaptación del 
edificio adquirido por la Universidad de 
Bareelóna, en la calle Maestro Nicolau, 
núm 13, .para Colegio Mayor «San Jorge», 
defendiente de dicho Centro, que há sido 
formulado por los .Arquitectos don Eduar
do Rasplga y don Fernando G. Escuderos 

Resultando que el resumen del presu
puesto de dicho provecto se descompone 
én la siguiente form a: ' ejecución mate
rial, 3.941.477,83 pesetas; Pluses, cargás 
familiares y carestía de vida. 324.943.14 
pesetas; honorarios facultativos por for
mación, de proyecto y dirección de obra, 
descontado el 21 ñor 100 que determina el 
Decreto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 
100 que señala el de 16 de octubre de 
1942, según tarifa primera, grupo cjuinto

(4 por 100), 64.738,78 pesetas; honora
rios de Aparejador, 30 por 100 de la can
tidad anterior, 19.421,63 pesetas. Total, 
4.350.58.,38 pesetas:

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que, acogiéndose a ¿o 
dispuesto en el Decreto de 22 de octubre 
de 1936, qüe deja en suspenso él capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad de 1 de 
julio de 1911, referente a subastas y con
cursos, deben realizarse las obras de re
ferencia por el sistema de administración, 
ya que así lo permite la índole de las mis
mas y la urgencia de que dicho edificio 
pueda utilizarse para sus fines, teniendo 
en cuenta asimismo lo avanzado del año 
económico;
* Considerando qué en 24 y 30 de sep
tiembre último la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, dicho 
gastó,

Este Ministerio h*f dispuesto la aproba
ción del proyecto de que se trata por su 
importa total de 4.350.581,14 pesetas, y 
que dicha suma áe abone con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo primero, concep
to l.°/2.°, del presupuesto vigente de este 
Departamento, librándose a favor del 
Administrador de la Universidad de Bar
celona, y autorizándose a 1 Junta de 
Obras de la misma, para que si lo estima 
conveniente, * realice las Contratas parcia
les necesarias para el buen desarrollo de 
las obras de referencia.

De orden comunicada por el Excmo, se
ñor Ministro lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de octubr de 1952.—El Direc- 

tor _gqneral _de Enseñanza Univérsitaria.
• J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona.

Aprobando obras de reparación de la fa
chada de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.

Excmo, y Magfco. Sr.: Victo el proyecto 
de obras, urgentes tíe reparación de la fa- 
chada de & Facultad de Medicina y Hos
pital Clínico de la Universidad de Bar
celona, formulado por el Arquitecto don Jóse Domenech;

Resultando qu* el reáúmen del Presu
puesto se descompone en lá siguiente forma: •

Ejecución material. 428 229,43 pesetas 
Pluses de carestía v cargas, 103.895.96 
Honorar os de Arquitecto por formación 

de proyecto y dirección de obras según 
tarifa primera, grupo düinto. 5 50 Po¡r 100 
descontado el 2 por íOOque determina el 
Decreto dé 7 de junio de 1933, y el 50 por 
ciento que señala el de 16 de octubre de 
1942, pesetas 11.540.79.

Honorarios de Aparejador. 30 por 100 
de la cantidad anterior. 3.462,23 pesetas. 

Total, 547.128,41 pesetas;
Resultando qUe ¿ch e  proyecto ha sido 

informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que acogiéndose a lo que 
dispone el Decreto de 16 de octubre de 
1936. que deja etf suspenso el capítulo 
quintó de la Ley de Contabilidad, de 1 de 
julio de 1911. referente a subastas y con
cursos. dében realizarse dichas obras por 
el sistema de administraron, dado lo 
avanzado del año económico v permitirlo 
así la mdolp del trabajo que ha de rea
lizarse. autorizando a. la Junta de Obras 
de la Universidad pára que, si lo estima

oportuno, realice las contratas parciales 
convenientes para el mejor desarrollo de 
las mismas;

Considerando que son urgentes y nece-
Considerando que en 24 de septiembre 

y 26 del mismo mes corriente la Sección 
de Contabilidad y la Intervención Gem>: 
ral de la Administración ael Estado han 
tomado razón y fiscalizado, respectiva
mente el gasto propuesto,

Este Min.sterio ha. dispuesto la aproba* 
ción de dicho proyecto por su expresado 
importe total,de 547.128,41 pesetas, de
biendo abonarse con cargo al 10 P°r 100 
destinado a obras de reparación en el 
edificio de la Universidad de Barcelona 
del crédito que figura en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto l.°/2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento, librándose a favor del 
Administrador de aquella Universidad.

Lo que de orden comunicada por él ex
celentísimo señor Ministro digo a V. E. par 
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1952.—El 
Director general, J. Pérez Villanueva,
Excmo, y Hagfco. Sr. Rector de la Uni- 

versidad de Barcelona.

Aprobando obras de ampliación y adap
tación del Colegio Mayor «San Raimun
do de Peñafort» para Facultad de Far
macia de Barcelona.

Jxcmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro
yecto dé ampliador y adaptación del Co- 
l-gio Mayor «San Raimundo de Peña
fort» para Facultad de Farmacia de Bar
celona, formulado ‘ por los Arquitectos 
dofi Francisco Sansvicens y don José Do
menech; •

Resultando rué el resumen del presu- 
/uesto se descompone en 1a siguiente for

ma : Ejecución materiál, 6.582.219,37 pe
setas; honorarios facultativos por forma- 

i de proyectos y dirección de la obra, 
según tarifa primera grupo quinto- (4,30 
por 100). deducido el 50 por 100 que de
termina el Decreto de 16 de octubre de 
1942, y el 37 por 100 que señala el de 7 

Ju o de '92Z, 93.302,96; honorarios 
de Aparejador. 60 oor 100 sobre los de 
dirección, 27.990,89; pluses de carestía de 
vida y cargas familiares, 1.414.282,33. To
tal, 8.117.795,55:

Resultando que dicho proyecto, en 
cumplimiento de lo que determina el De
creto de 4 de septiembre de 1908. ha 
emitido informe sobre dicho proyecto, 
proponiendo la aprobación del mismo 
una vez que se hayan subsanado algunas 
omisiones que figuran en dicho trabajo 
v que han sido debidamente corregidas;

Considerando que, acogiéndose a lo que 
, determina el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936. que deja en suspenso el capítulo 
quinto de & Ley de Contabilidad de 1 de 
julio de 1911. referente a subastas y con
cursos. debe realizarse, no obstante su 
cuantía, por el sistema de . Administra
ción. ya que asi lo permite la índole de 
los trabajos que han de llevarse a cabo y 
dado también lo avanzado delafio econó
mico v la urgencia con que han de eje
cutarse las obras para que pueda utilizar
se .en el más breve plazo posible el edi
ficio de referencia ;

Considerando que en 24 y 30 de sep
tiembre último, respectivamente, la Sec
ción de Contabilidad y la Intervención 
General dé la Administración del Estado 
han tomado razón y fiscalizado el gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho provecto por su .importe 
total de 8 117 795.55 pesetas, que se abo
narán con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto artículo primero gru
ño primero concepto I;°/2.° del presu
puesto 'vigente de ese Departa mentó li
brándose dicha suma a favor» del Admi
nistrador de una Universidad de Barce
lona, y autorizándose a la Junta de Optes
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de m misma para que si lo estima con
veniente haga las contratas parciales ne
cesarias para su mejor desarrollo.

Lo que de orden comunicará por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añas. 
Madrid, 2 de octubre de 1952.—E1 Di

rector general de Enseñanza Universita
ria, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona.

Aprobando el expediente de convalidación 
de obras de la Residencia de Estudiantes 

efectuadas en la Facultad de  
Farmacia de la Universidad de Barcelona.

Excmo. y Magno. Sr.: Visto el expedien
te incoado para convalidar las obras de 
ampliación y adaptación parciales del Co
legio Mayor «San Ra;mundo de Peñafort», 
para Facultad de «Farmacia», de la Uni
versidad de Barcelona, por un tctal de 
1.036.210 pesetas, sin que previamente se 
haya aprobado el proyecto correspon
diente;

Considerando que se han justificado ple
namente las cbras de referencia, tanto en 
su correcto planteamiento técnico y eco
nómico, como en su grado de necesidad; 
que se han aportado las pruebas docu
mentales precisas para la comprobación 
del gasto efectuado, y que se ha supera
do el trámite previsto en el * artículo 25 
del Reglamento de 3 de marzo de 1925. 
sobre fiscalización de la Intervención, 
precediendo al eneauzamiento, determina
do en casos análogos, en el artículo quin
to del Decreto de 28 de septiembre de 1935, 

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de esta 
fecha, recaído en este expediente,, ha re
suelto:

1.° Convalidar con efectos legales , las 
obras efectuadas en el Colegio Mayor 
«San Raimundo de Peñafort» para lá Fa
cultad de «Farmacia» de Barcelona, y 
adaptación y ampliación parciales, por 
un importe de 1.036.210 pesetas.

2.° Que dicho gasto sea¡ imputado al 
capítulo cuarto, articulo segundo, grupo 
primero. Concepto l.°/2.° del vigente pre
supuesto de este Departamento

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

D'os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1952.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magno. Sr. Rector de la Uni

versidad de Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando admitido al concurso para 
proveer la plaza de Profesor Auxiliar 
del grupo de asignaturas de «Ciencias 
químicas e industrias derivadas», de la 

 Escuela de Ingenieros de Minas, al  
aspirante que se indica, y nombrando la 
Junta Cali fi cadora
Finalizado el periodo de presentación 

de instancias, a' fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dP 6 de junio último, 
para proveer ia plaza de Profesor Auxi
liar del grupo de asignaturas de «Cien
cias químicas e industrias derivadas», va
cante en la Escuela Especial de ingenie
ros de Minas, ,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
1° Admitir al expresado concurso al 

único aspirante solicitante don Antonio 
Canseco Medél.

2.° Nombrar ia Junta. Calificadora que 
ha de juzgar el expresado concurso, que 
Se hallará integrada por el Director de la 
Escuela, como Presidente, y por los si
guientes Vocales: Don Laureano Ménén-

dez Puget, y don Marino Dávila Vacas,
• Profesores numerarios, y eñ . representa
ción del Consejo de Minaría don Manuel 
Querejeta y Goena, propietario, v don 
Rodrigo de Rodrigo y Jiménez, suplente.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Jueces y suplantes incompatibles, de con
formidad con el articulo  ̂ 13 del Decreto 
de 14 de enero de 1933, dentro,-de los diez 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.° Que, una ve2 transcurrido el plazo 
de recusaciones, se envíe, en su caso, el 
expediente a la expresada Junta Califi
cadora a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de agosto de 1952.—El Di
rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución aclaratoria sobre Comités de
Seguridad e Higiene del Trabajo en la
Industria de la Construcción.
Habiéndose planteado diversas consul

tas sobre la forma en que han de expli
carse los preceptos qúe sobr© Comités de 
Seguridad e Higiene del Trabajo en la in
dustria de la construcción figuran en la 
Orden de 21 de septiembre de 1944, por 
lá que Se dispuso con carácter general la 
creación de dichos Comités en determi
nadas industrias y en el Reglamento dé 
Seguridad del Trabajo en la Industria 
de la Construcción, aprobado jx>r Or
den de 20 de mayo del corriente año,

Esta Dirección General, fep uso de las 
atribuciones qUe le confiere el húmero 
tercero de la Orden últimamente citada, 
ha tenido a bien acordar lo siguiente;

1.° LOS Centros de trabajo (obra, ex
plotación o establecimiento) de las Em
presas señaladas en el artículo primero 
del mencionado .Reglamento, con 25Ó ó 
más trabajadores, deberán contar con un 
Comité cuya composición será la señalada 
en el artículo sexto de la Oideú de 21 
septiembre de 1944. y, además, el VigU 
lante de seguridad a que se refiere el 
artículo tercero del Reglamento dé 20 de 
mayo próximo pagado. El Presidente será 
el Director del Centro o un alto cargo 
técnico (Ingeniero, Arquitecto que le 
presente o Técnico titulado).7

2.® Los mencionados Centros de traba
jo con más de 50 trabajadores y menes 
de 250 deberán contar cón un Comité, 
éuyá composición será lá señalada en el 
articuló tercero del Reglamento de 20 de 
mayo del corriente año, y, además, el Vi
gilante de seguridad, siendo aconsejable 
ía colaboración de un Médico de trabajo 
y de un Ingeniero de seguridad (Arqui
tecto o Técnico titulado, indistintamente) 
en las actividades del Comité.

.3.° En los Centros de trabajo de dichas 
Empresas que tengan menos de 60 traba
jadores, no es obligatoria la constitución 
del Comité y sí solamente la existencia del 
Vigilante de seguridad, conforme ál ar
tículo tercero del repetido Reglamento.

4.° Lá designación de lo» miembros que 
integran los Comités de seguridad se efec
tuará éonforme al artículo sexto de la 
Orden dé 21 de septiembre de 1944.

5.« Todos los Comités de Seguridad, a 
que se refieren los números primero y 
segundo dé la presente resoluciónt debe
rán remitir anualmente la Memoria-resu
men y estadísticas a que Se refiere el ar
tículo quinto de la Orden de 21 de sep
tiembre de 1944, siéndoles, en general, de 
aplicación los preceptos contenidos en di
cha Orden y en las normas dictadas para 
su aplicación en 4 de octubre del mismo 
año: con las salvedades a que se ha hecho 
mención.

6.° Cuando existan varios Centros de 
trabajo de la misma Empresa con menos 
de 50 trabajadores cada uno, pero que en 
$u conjunto sumen 250 trabajadores, es

conveniente y recomendable la constitu
ción de un Comité que dirija y coordine, 
la labor de seguridad e higiene en díchoe 
Centros de trabajo.

7.° La presente resolución se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento general.

Lo que digo a VV. S3. para su conoci
miento y efectos.

Dios guard? a VV. SS. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1952.—El 

Director general, J. Reguera.
Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de 77 viviendas  
protegidas en Requena (Valencia).
El Instituto Nacional de la Vivienda 

ununcia subasta-concurso de las obras de 
construcción de setenta y siete «viviendas 
protegidas» en Requena (Valencia), con 
sujeción al procedimiento establecido én 
el artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre. de 1939,

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse la subas
ta re  indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por les Arquitec
tos don José Cort Botí y don José G-mé- 
nez Cusí.

El presupuestó de la cóntrata asciende 
a la cantidad de'tres millones treinta y 
echo mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas con treinta y echo céntimos 
i3.038.491.38 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos dé la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi* 
viehda,. es de cincuenta mil quinientas 
setenta y siete pesetas con treinta y 
siete céntimos (50.577,37 pesetas).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las preposiciones para optar a esta 
subasta^coñeurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Qubas, 21, Madrid, y en su Delegación 
de Valencia. $ancgre, 5, durante treintá 

. días naturales; .contados desde el ¿guíen
te al de la publicación de e$te anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este útlimo día 
fuere inhábil, terminará el plazo a latí 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones ecpnómico-jurídicas ge- . 
nerales y particulares que han de regir 
e-n la subasta estarán de manifiésto en 
el Ipstituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y he ras hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las aoce horas del tercer día hábil sí: 
guíente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida per. el adjudicatario en 1& m'sma 
forma que la provisional y en la ya 
citada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, pérd-en
de. en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Les licitadores presentarán la docu- 
, mentación para partic-par en la subas- 
ta-óoncurso en dos sobres cerrados, la
crados y lubricados, uno de los cuales- 
contendrá la propuesta económica1 de la 
obra, y e) otro, los documentos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas.
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Los spbres que contengan las proposi
ciones 'económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario', adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la prqposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de jt< obra estará exento 
del 90 per 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
ab^íl de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en la$ certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la le
gislad ón general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación sociaL

Madrid, 25 de septiembre de 1952.—El 
Director general, Federico Mayo.

' 2.518—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Resolviendo declarar la caducidad de la 
autorización concedida a los señores 

don Jesús A lfaro Fournier y don José 

Ureña Cullera, para instalar una fábri
ca de 25.000 Tm. anuales de cemento 

Pórtland en Casas de Reina (Badajoz).

Visto el expediente de. la autorización 
concedida por esta Dirección General de 
Minas y Combustibles, con fecha 13 de 
noviembre de 1948, a los señores don Je
sús Alfaro Fournier y don José Ureña 
Cullern, para instalar una fábrica de ce
mento Pórtland en Casas de Reina (Ba
dajoz), y resuelto el expediente de cadu
cidad correspondiente, por háber pasa
do, los dos añ03 que fija  la condición 
segunda de la autorización para la ter
minación de la fábrica, sin que los con
cesionarios hayan iniciado los trabajos 
necesarios,

Seta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto declarar la ca
ducidad de la autorización concedida^ con 
fecha 13 de noviembre de 1948 para ins
talar una fábrica de 25.000 Tm. anuales 

cemento Pórtland en Casas de Reina 
(Bfacjajoz) a los señores don Jesús Alfaro 
Foyrhier y don José Ureña Cullera.

fyfadrid, 9 de septiembre de 1952.—El 
Dtfector general, E. Conde.

JSr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Badajoz.
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